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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPOR- 
TE DE CARGA PESADA TRANSPANAPAIS C.A. 

DE COMPAÑÍAS 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPANAPAIS C.A., se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 03 de Octw 

bre de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.12.005919 de 14 de Noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.400,00 Número de 

Acciones 1.400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA COM- 

-PAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSt- 
CIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANS- 
PORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL...” 

Quito, 14 de Noviembre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONS- 
TRUBECTORA CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUBECTORA CIA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 27 de Septiembre de 2012, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1W.DJC,0.12.006118 

de 22 de Noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE VÍAS 
O CARRETERAS SEAN ESTOS DE PAVI- 
MENTO, ASFALTO, ADOQUIN, TIERRA..:” 

Quito, 22 de Noviembre de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

rincipal de la compañía. 
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QUE, de conformidad con la certificación or 
DRS.0.2012.628 de 05 de octubre de 2012, 
ción de Inactividad, sin que las citadas comp, 

QUE, en aplicación de la norma constante e 

declare ta disolución y disponga la liquidació; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas m 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas 
estar incursas en la causal de disolución previ 

ARTÍCULO SEGUNDO..- NOTIFICAR a los Re, 
del texto íntegro de esta Resolución, en uno d. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, una vi 
ción, tomen nota del contenido de la present 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, una vez 
considerando: a) Inscriba esta Resolución en el 
51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará ra 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecuta 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de 
gado y conferirle todas las facultades determi 

operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, el Liquil 
Registro Mercantil del domicilio principal de ía d 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante 
se agreguen después de sus nombres las pala! 
omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR a los Represer] 

lución, cuya omisión dará lugar a las sanciones c: 

y que el monto de los gastos incurridos, con los 

cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingresd     
ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remitl 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despachl 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintel 

   


